


Informe Ambiental de la Macrozonificación del Borde Costero de Antofagasta (en adelante 
Macrozonificación). 

De la revisión del documento citado anteriormente, y teniendo en consideración las 
observaciones realizadas por este Ministerio a la tercera versión del Informe Ambiental de 
la Macrozonificación, contenidas en el Oficio Ordinario N º142850, de fecha 30 de julio de 
2014, esta Subsecretaría del Medio Ambiente señala lo siguiente: 

1. Respecto de los Criterios de Desarrollo Sustentable y los Objetivos
Ambientales.

• De los antecedentes presentados en la página 44 del informe ambiental en lo
que respecta a los objetivos ambientales, se observa lo siguiente:

1. "Contribuir a la recuperación y regeneración de los espacios costeros que
hoy representan una amenaza para la población de la comuna de Taita/
por presencia de contaminantes, a través de estudios técnicos sectoriales
que definan su uso futuro".

Referente a este objetivo, se solicita al órgano responsable ajustar dicho 
objetivo con la propuesta de zonificación presentada, ya que la meta 
ambiental de contribuir a la recuperación de los espacios costeros por 
presencia de contaminantes se especifica sólo para la comuna de Taltal, 
siendo que existen otros sitios con presencia de contaminantes en las 
otras comunas que conforman el borde costero. Lo anterior, además, 
debe considerarse en relación a la escala que abarca la propuesta de 
este instrumento, la que corresponde a una Macrozonificación que 
comprende todo el borde costero de la Región de Antofagasta. Asimismo, 
se requiere al órgano responsable revisar las propuestas de zonificación, 
ya que no se ve expresada territorialmente la relación entre los usos 
preferentes propuestos como zona sujeta a estudios futuros con sitios 
determinados con presencia de contaminantes (por ejemplo, tortas de 
relaves mineros). 

2. "Lograr una inserción armomca tanto de los asentamientos humanos,
como de las actividades productivas que se desarrollan en el borde
costero con su medio ambiente, a través de la definición de zonas
preferentes y criterios de compatibilidad tanto para actividades de
expansión urbana como para actividades productivas con la finalidad de
condicionar a otros usos territoriales a demostrar que no perjudican el
potencial que el territorio presenta para el desarrollo del uso acordado
como preferencial".

Se hace presente que en la cuarta versión del Informe Ambiental se 
elimina este objetivo ambiental el cual fue señalado en la tercera versión 
del Informe Ambiental. Al respecto, se solicita al órgano responsable 
señalar los fundamentos de dicha eliminación. 

2. Respecto de la coordinación con los Órganos de la Administración del Estado
(OAE).

• Se reitera la observación realizada al tercer informe ambiental, en el sentido que
se solicita al órgano responsable complementar el punto referente a la
coordinación con los OAE (páginas consideradas entre la 23 y la 33), ya que no
contiene información que dé cuenta de cuáles fueron los elementos y/o
antecedentes que aportaron los mismos al proceso de toma de decisión; y




